
SECRETARÍA DE  EDUCACIóN  DEPARTAMENTAL

DECRETONO'         LbGL\:,               "        I

``Por med,o de  la cual  se  revoca  un  nombramlento como  Docente de aula, vinculado en  la  p'anta
temporal''

EL SECRETARIO  (E)  DE EDUCACIóN  DEL DEPARTAMENTO
DE BOLÍVAR

En  ejerciclo  de  sus  atribuc,ones  legales y  en  especlal  la  conferlda  por eI  Decreto  No.  26  deI  13  deenero de  2016 y

CONSIDERANDO

Que   mediante   Decreto   No.   0013   del   23   de   enero   de   2020,   ``Por   la   cual   se   nombra   en
Prov¡sionalidad   Planta   Temporal   a   unos   docentes   de   aula   para   el   año   2020J',   se   nombra
provis¡onalmente   -   Planta   Temporal   a   'a   func¡onario(a)   FELIPA   BELTRAN   RODRIGUEZ,
¡dent¡f¡cado(a)  con  la  cedula  de  cliudadanía  NO.  33.22O.239,  en  el  cargo  de  Docente de Aula.

Que el funcionario(a) FELIPA BELTRAN RODRIGUEZ, identificado(a) con la cedula de ciudadanía
NO.  33i22Oi239,  manifestó por escr¡to con  radicado NO.  EXT-BOL-2O-OIO278,   de fecha del  2O
de febrero de 2.O2O, en forma  espontánea e ¡nequívoca, su  dec'isión  de no aceptar el cargo de
DOCENTE   DE   AULA,   nombrado   en   PROVISIONALIDAD   (PLANTA   TEMPORAL),   NIVEL
PRIMARIA  -  ÁREA  PRIMARIA  en  el(la)  I.E.  RUFINA VIEJA,  del  Mun¡c¡p¡o  de  PINILLOS  -
Bolívar.

Que  el  artículo  2.2.5.6.1.  del  Decreto  1083  de  2015  (el  cual  aplica  a  falta  de  un  tratamiento
específico  de  esta  circunstancla  en  la  carrera  que  regula  el  personal  docente,  de  conformidad
con lo previsto en el numera' 2 del artículo 3 de la Ley 909 de 2004),   establece que la autoriqgd
podrá  o deberá,  según  el  caso,  mod¡f¡car,  aclarar,  sustituir,  revocar o derogar una  des¡gnacion
cuando aún  no se  ha  comunicado,  entre  otras circunstanc'ias

Que  por lo anter¡ormente expuesto.

DECRETA

Alitículo 1. REVOCAR y dejar s¡n efecto el nombram¡ento, al funcionar'io(a) FELIPA BELTRA~N
RODRIGUEZ,  ¡dent¡ficado(a)  con  la  cedula  de  c'iudada,nía  No.  33.220.239,  qu¡en  desempena
el cargo de DOCENTE DE AULA,  NIVEL PRIMARIA -AREA PRIMARIA, de la  planta de cargos
de  la  Gobernac¡ón  de  Bolívar,  as¡gnada  a  la  Secretaría  de  Educac¡ón,  en  eI(la)  I.Ei  RUFINA
VIEJA,  del  Mun¡c'ip¡o  de  PINILLOS  -  Bolívar,  real¡zado  med¡ante  Decreto  No.  0013  del  23  de
enero  de  2.02O.

Artículo 2I  Para  los f¡nes  legales  pertinentes anéxese  a  la  correspond',ente  hoja  de v¡da

Artículo 3i  El  presente  Decreto  r¡ge a  part¡r de  la fecha  de su  expedición.

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.

Dado  en Turbaco  -Bolívar.,  a  'os
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